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Exp. No.: 164408 

Registro de Sociedades 
  

De nuestra consideración: 

Adjunto sírvase encontrar, para su archivo, un original de la escritura de CESION DE 
PARTICIPACIONES de la compañía CORPORACION JURIDICA CORPOFORSETTI 
CIA. LTDA., trámite que se encuentra concluido. 

Atentamente, 

  

Gererfte General y Representante Legal 
CORPORACION JURIDICA CORPOFORSETTI CIA. LTDA 
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ESCRITURA NUMERO 13286 

CESION DE — PARTICIPACIONES 

JURIDICA CORPOFORSETTI CIA. 

OTORGA: 

CONYUGES OSHALDO MONTENEGRO 

CONYUGES BILSON ENRIQUE 

ERTAS, 

ARNTIAGO RIVERA RIVERA 

FAVOR DE 

ONYUGES CESAR —FERNANDO 

ERORNICA LLUMIVXT MORENO 

LIANTIA: 

RR. de. VIANA 

Di” 3 COPIAS 

en la ciudad de San 

República del Ecuador, 

MOVIEMBRE DEL. DOS MIL 

    

VILLACIS MEDINA 

ENCARGADO según oficio 

cuatro 

- G Nav 2392 

NOTARIO... NOVENO 

número 

DDP-+AS56 de cinco de agosto del 

?0n yv 

DE LA  COMPARIA CORPORACION 

LTDA. 

SANIPATIM Y BLANCA BONILLA —») 

VACA TERÁN Y MARIA ALVEAR 

CONYUGES  —FERMANDA BABRIELA AVILES CEDERO Y 

AVILES —BOSMEDIANO Y  HELLY 

  

Francisce de Quito, capital de la 

el día de hoy HUEVE (07) DE 

DOCE, y/áGnte mi DOCTOR —JUAN 
ra 

DEL CAMTON QUITO 

novecientos sesenta y 

dos mil tres, 

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS



- COMparecen los cónyuges señores  —OSWHALpo MONTENEGRO 

SANIPATIN Y BLANCA BONILLA, cónyuges  —WHILSON  ENRIGUE 

VACA TERÁN Y MARIA ALVEAR PUERTAS —»,) cónyuges FERNANDA 

GABRIELA AVILES CEDERO Y SANTIAGO RIVERA RIVERÁ , en 

calidad cedente y por otra parte en calidad de a mm
 

cesionarios los cányuges señor CESAR FERRANDO  AvyIiLES 

BOSHEDIANO —Y NELLY  VYERONICA LLUMIUXT MORENO por sus 1) 

propios derechos .— Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad, lecalmente 

Capaces para contratar y obligarse, a guienes 

conozco de que doy fe por haberme exhibido sus 

documentos de identificación persomalz y, dicen gue 

eleve a escritura publica el contenido de la minuta que 

me entregan, Y cuya tenor literal y que trasnecribo 

a continuación es el siguiente: SEMÚR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Publicas a su cargo  sirvase 

insertar úna de la cual conste la presente Cesión de 

Participaciones de la compañia EDRPORACION JURIDICA 

CORPOFORSETTI CIA. LTDA... contenida en las siguientes 

cifusulas: PRIMERA . — COMPARECIENTES.-Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura: UNDO.- Montenegro 

Sanipatin Oswaldo, la señora Blanca Bonilla, de estado 

civil casados , Vaca Teran Hiison Enrique, la señora 

Maria fivear Puertas de estado civil casados, Y, fviles 

Cedeño Fernanda Gabriela, el señor Santiago Rivera 

Rivera de estado civil casados, todos por sus propios y 

personales derechos, en Calidad de CEDENTES.— DOSs.-— En 

1 

calidad de CESTONARIPS (los señores: Cesar Fernando
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Quito - Ernador 
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CERTIFICADO 

Yo, CÉSAR FERNANDO AVILÉS BOSMEDIANO, en mi calidad de Gerente General 

y consecuentemente Representante Legal de la compañía CORPORACIÓN JURÍDICA 
CORPOFORSETTICIA. LTDA., en cumplimiento del mandato estipulado en el Art. 
113 inciso segundo de la ley de Compañías, CERTIFICO que la Cesión de 
Participaciones constante en el Acta de la Junta Universal Extraordinaria de Socios 
celebrada el día 25 de octubre 2012, tal como se expresa en dicha Acta fue aprobada 
con el consentimiento unánime del capital social. 

       
Quito, a 25 de Octubre de 2012 

  

1 DO AVILÉS BOSMEDIANO 
qrente General y Representante Legal 

CORPORACION JURÍDICA CORPOFORSETTI CIA. LTDA 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

CORPORACIÓN JURÍDICA CORPOFORSETA 1 CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL 25 DE OCTUBRE/NE 2012 

En la ciudad de Quito, el día 25 de Octubre de 2012,4 las 09H0O, en el local de la 
compañía, ubicado en la Avenida Patria E4-41 y Amazonas, Edificio Patria, Piso 12, se 
instala la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la compañía CORPORACIÓN 
JURÍDICA CORPOFORSETTI CIA. LTDA., bajo la Presidencia de la señora Dra. 
Llumiuxi Moreno Nelly Verónica, y actuando como AÑ el Gerente General señor Dr. 

Avilés Bosmediano César Fernando, con la asistencia de Ma de los socios, a saber 

señores: Dr. Avilés Bosmediano César Fernando, r E Ciento Cuatenta 

Participaciones; Dra. Llumiuxi Moreno Nelly Verówy de Ciento Cuarenta 

Participaciones; Montenegro  Sanipatín swaldo, a de Ciento Cuarenta 
Participaciones; Vaca Terán Wilson fas itular de Ciento Cuarenta Participaciones; y, 

Avilés Cedeño Fernanda Gabriela Mtitular de Ciento Cuarenta Participaciones. Todas las 

participaciones son de Un Dólar cada una; con lo cual se determina una asistencia 

equivalente al cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la compañía, y con 
fundamento en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, los socios 

aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, declarando además que están 
suficientemente informados de los asuntos a tratarse. 

Comparecen además la señora Blanca Bonilla cónyuge del señor Oswaldo Montenegro, la 
señora María Albear Puertas cónyuge del señor Wilson Vaca, el señor Santiago Rivera 

cónyuge de la señora Fernanda Avilés; para dar su expreso consentimiento a la cesión de 

participaciones. 

La Presidencia solicita que por Secretaria se de lectura al orden del día: 

ÚNICO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Se aprueba el orden el día y se procede a tratarlo. 

ÚNICO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

De conformidad con el artículo ciento quince de la Ley de Compañías, con el 

consentimiento unánime del capital social, los Socios aprueban la siguiente Cesión de 
Participaciones: 

CEDENTE H PART. CESIONARIO APART. 

Wilson Vaca T. 140 César F. Avilés B. 140 

Oswaldo Montenegro $. - 140 Nelly V. LLumiuxi M. 70 
Oswaldo Montenegro S. - 140 César F. Avilés B. 70 

Fernanda Avilés €... 140 Nelly V. LLumiuxi M. 140 

Con lo cual el capital social de la compañía queda de la siguiente forma:
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SOCIO CAPITAL CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE Y 2 $ 

SUSCRITO PAGADO DE 4 o 
PART. A Pei 

Fernando Avilés B. $ 350,00 $350,00 350 50% Ma 
Nelly LlumiuxiM , $ 350,00 $350,00 350 50% 

TOTAL $ 700,00 $700,00 700 100% 

Habiéndose tratado el orden del día propuesto, la Junta Universal Extraordinaria de 
Socios, facultan expresamente al Gerente General y Representante Legal para que en 
nombre de la empresa, eleve a escritura pública la presente Acta, y realice todas las 
gestiones para su legalización. 

La Presidencia concede un receso para la elaboración de la presente Acta. Reinstalada 
que fue la sesión se da lectura del acta, la misma que se la aprueba por unanimidad, 
para constancia de lo cual firman todos los socios, y demás personas comparecientes, 
conjuntamente con el Presidente y Gerente General que certifica. 

Sin otro asunto que tratar se levanta la sesión siendo las 10h30. 

   Dia. Llumiuxi Moreno 

esidente    

   

  

  
   

Avilés Bosmediaño César Fernando 
Y Gerente General- Secretario
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o Registro Mercantil Quito 

Y 

. ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 278 del 
. REGISTRO MERCANTIL de veintinueve de enero del dos mil diez, a fs. 251, Tomo 

141, correspondiente a la constitución de la Compañía “CORPORACION JURÍDICA 

CORPOFORSETTI CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones, otorgada el nueve de noviembre del dos mil doce, ante la Notaria 
Novena Encargada del Cantón.- Quito, catprce de diciembre del dos milAoce.- EL 
REGISTRADOR.- 

se RES'Stro py, 

  
  

AB. JUAN PABLO GARCIA MEJIA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

. DE CANTÓN QUITO. 
- ENCARGADO 

c.t/ 

REJIS Ir de 

  


